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Art. 1º -- A partir del ciclo lectivo 1993, se implementará en todos los establecimientos 
educacionales oficiales, dependientes del Ministerio de Educación, el tratamiento de la 
educación sexual de manera programática, procurando la integración progresiva de la 
temática de la sexualidad en los educandos, a partir de una visión integral de la persona 
humana. 
Art. 2º -- A los fines expresados en el art. 1º, las áreas técnicas del Ministerio de Educación 
dispondrá la incorporación curricular de la educación sexual, en las asignaturas ciencias 
biológicas y ciencias sociales, de manera simultánea en primer grado del nivel primario y 
primer año de nivel secundario. 
Art. 3º -- A nivel de los organismos técnicos competentes del Ministerio de Educación, 
Dirección Provincial de Educación Primaria y Dirección Provincial de Enseñanza Media y 
Técnica, se dispondrá la conformación de una Comisión Interdisciplinaria con personal 
especializado, cuyo cometido será desarrollar y establecer objetivos claros y definidos en lo 
que hace a la temática de la educación sexual y sus modos y formas de inserción curricular 
en las asignaturas citadas, adecuando su tratamiento de 1º a 7º grado y de 1º a 5º año. 
Art. 4º -- En los institutos de capacitación docente deberá integrarse la temática 
correspondiente a los planes de estudio y de perfeccionamiento docente a fin de capacitar a 
éstos en la implementación de la educación sexual. 
Art. 5º -- El Ministerio de Educación dispondrá en su presupuesto, la asignación de partidas 
para el mejor cumplimiento de la presente ley. 
Art. 6º -- Comuníquese, etc.  
-- Bermúdez. - García. 
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